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Medios impresos 
Milenio Diario, Reforma, El Financiero, El Heraldo de México, El Economista, La Razón de México, Reporte Índigo, Ovaciones, 
El Universal -sitio-, La Jornada -sitio-, Latinus -sitio- y Proceso -sitio-: en la primera sesión del Pleno de la SCJN en este año, el 
ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, hizo un llamado a la ciudadanía a la unidad y a estar atenta al devenir de 
nuestra patria, pues advirtió que "no debemos permitir que la ley del más fuerte" se imponga. Esto tras la intervención de 
EU en Venezuela y los amagos contra otras naciones de región.  
El Universal, Reforma, Milenio Diario y 24 Horas: el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, participó en la 
inauguración de la XXXVII Reunión de Titulares de Embajadas y Consulados 2026 (REC); resaltó la legitimidad de la Corte.  
La Razón de México y Expansión Política -sitio-: la SCJN reanudó el lunes sus sesiones ordinarias con una agenda que definirá 
el rumbo de derechos fundamentales y controversias legales multimillonarias.  
Reforma: Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la SCJN, segundo funcionario más importante del Máximo 
Tribunal, dejará su cargo y será adscrito a una plaza que ya tenía asignada en un Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa. 
El Universal: el grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados propondrá que los ayuntamientos puedan 
promover acciones de inconstitucionalidad, facultad que actualmente sólo poseen la Federación y las entidades federativas.  
 

Medios electrónicos y Web 
Milenio -sitio-: la SCJN dejó viva la reforma que desde 2023 establece la reducción salarial a magistrados del Tribunal Electoral 
del Estado de Colima. 
El Heraldo de México -sitio: la SCJN debatirá el Día de Reyes un proyecto que plantea avalar la reforma que da prioridad en 
la asignación de plazas docentes a los egresados de las escuelas normales públicas y de la Universidad Pedagógica Nacional. 
Quadratín -sitio- y MVS Noticias -sitio-: la Ministra Yasmín Esquivel Mossa presentó el Informe de la Comisión de Receso de 
la SCJN. 
Animal Político -sitio-: en manos de la Corte, litigios multimillonarias de Google y Samsung con el SAT que podrían sentar 
precedentes en 2026. 
Quadratín -sitio-: Arturo Zárate escribió sobre los cambios en el Poder Judicial que atendieron el clamor del pueblo para que 
fuera renovado. 
En redes sociales, @AbejasActeal publicó un comunicado sobre la reunión del ministro presidente con representantes de esa 
organización.  
Sobre el inicio del periodo de sesiones en la Corte publicaron las ministras @YasminEsquivel_, @MtraEstelaRios, 
@LeniaBatres y los ministros @IrvingEspinosa_,@Giovanni_F_M y @AristidesRodri.   
Además, la ministra @lorettaortiza se pronunció sobre la resolución de las Controversias Cons�tucionales 114/2024 y 
115/2024.  
La ministra @LeniaBatres emi�ó un comunicado donde habló del respeto al orden jurídico internacional y @Juan_OrtizMX 
resaltó los dichos del ministro presidente en la sesión de apertura a favor del Derecho Internacional.  
@LuisCardenasMx retomó la presentación del informe de la Comisión de receso por parte de la ministra Esquivel. 
@AurelianoBndia destacó la publicación "Apuntes para la defensa de los derechos humanos de las personas solicitantes de 
refugio", de la @ddhh_scjn en conjunto con Acnur México. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Salpica a México denuncia a Maduro | El Universal: "Soy inocente", dice Maduro; arropan a Delcy Rodríguez | 
Excélsior: Le imputan terrorismo y narco | Milenio: Maduro niega todo en la Corte de NY y se dice "prisionero de guerra" | 
El Financiero: 'Intervención nunca ha traído democracia' | La Jornada: Maduro: soy no culpable y presidente de Venezuela; 
fui secuestrado | El Economista: Efecto Venezuela impulsa en Bolsa a petroleras; plata y oro también suben | El Sol de 
México: México cuestiona la eficacia de la ONU | El Heraldo: "La intervención nunca ha traído democracia" | Crónica: 
"Rechazamos la intervención en asuntos internos de otros países" | La Razón: Venezuela: EU inicia juicio a Maduro, su #2 
asume y Trump no ve elección pronto | Diario de México: Descarta Sheinbaum una intervención militar de EU | Reporte 
Índigo: 2026, preludio electoral  | 24 Horas: Maduro ante Corte: soy prisionero de guerra   

Política y sociedad: 
El Universal, El Financiero, La Crónica, El Heraldo, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Sol de México y Diario de México: la 
presidenta Claudia Sheinbaum rechazó cualquier forma de intervención extranjera al sostener que la intervención nunca ha 
traído democracia y descartó una eventual intervención militar de EU. 
Reforma: la acusación de EU contra Nicolás Maduro menciona a México en 25 ocasiones y lo señala como país clave de 
tránsito y plataforma logística del llamado Cártel de los Soles, con vínculos con el Cártel de Sinaloa y Los Zetas. 

LA PRENSA HOY 

 Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (El Universal) “Escuchar a las infancias: la clave jurídica frente al bullying” Durante 
años, el acoso escolar ha sido minimizado o negado por quienes debían prevenirlo. Se le ha reducido a "conflictos entre 
niños" o "incidentes menores", como si se tratara de hechos aislados sin relevancia jurídica. Esta narrativa ha normalizado 
una forma de violencia que suele vivirse en silencio, con consecuencias graves y, en algunos casos, irreversibles. Esta 
nueva Corte decidió romper con esa mirada. Con la resolución del amparo directo en revisión 3406/2024, corregimos un 
retroceso judicial y reafirmamos algo fundamental: el bullying no puede analizarse con lentes reduccionistas ni con 
estándares de prueba que ignoren cómo operan estas violencias… 

 Frentes Políticos (Excélsior) “4. Contrapeso” La SCJN salió a fijar postura en un terreno incómodo, pero necesario. Hugo 
Aguilar Ortiz, ministro presidente, rechazó que la "ley del más fuerte" rija el destino de las naciones, en alusión directa a 
la detención de Nicolás Maduro por parte de EU. No fue un mensaje aislado, sino la posición del Pleno: apostar por el 
derecho, no por la fuerza, como vía para resolver conflictos. En un mundo convulso y con potencias dispuestas a imponer 
músculo, el PJ mexicano reivindica el marco jurídico internacional. La Corte habla cuando otros callan. Y eso, hoy, también 
es política. 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Por Venezuela” El ataque de EU a Venezuela hizo eco también en la SCJN, donde su 
presidente, Hugo Aguilar, aseguró que no se puede imponer la ley del más fuerte y que ésta conduzca el destino de los 
países. El ministro se refirió a "los acontecimientos recientes en el ámbito internacional", sin mencionar nombres 
específicos. 

 Rozones (La Razón de México) “Mensajes a embajadores” Importante, nos comentan, la presencia de funcionarios de 
alto nivel en el encuentro de embajadores y cónsules de México que se lleva a cabo en la Cancillería. Y es que ayer 
acudieron a exponer los temas centrales de las ins�tuciones o carteras que encabezan el presidente de la Corte, Hugo 
Aguilar, y los secretarios de la Defensa, Ricardo Trevilla; de Marina, Raymundo Morales, y de Seguridad, Omar García 
Harfuch, entre los más relevantes. Es sabido que los temas de seguridad y jus�cia se encuentran actualmente en la agenda 
de manera destacada y cobran relevancia en la coyuntura que han abierto los sucesos sobre Venezuela… 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal -sitio-) “Reforma electoral: ideas de blindaje ante la posible 
intervención del crimen organizado en las elecciones” Lamentablemente, la incidencia del crimen organizado en distintos 
rubros de la vida pública de nuestro país -incluyendo el ámbito de las elecciones- es una realidad de la que resulta 
incómodo hablar. Sin embargo, cerrar los ojos y hacer como si nada ocurriera no es una opción viable para la protección 
del Estado de Derecho…  

OPINIÓN 
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Reforma, Excélsior, La Razón, El Sol de México y Ovaciones: abogados de tres víctimas del descarrilamiento del Tren 
Interoceánico en Oaxaca presentaron una denuncia penal ante la FGR contra las empresas constructoras del tramo 
siniestrado y quienes resulten responsables por irregularidades detectadas por la ASF. 
Diario de México: familiares de Roberto Hernández demandaron la detención de la automovilista que lo embistió y arrastró 
cerca de 2km en calles de Iztapalapa, hecho calificado como homicidio doloso, las autoridades no tienen información sobre 
la responsable. 
24 Horas: Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, delineó un calendario para aprobar la 
reforma electoral de rango constitucional en marzo, sostuvo que la iniciativa avanzará con o sin la oposición. Reporte Índigo: 
el 2026 se perfila como un preludio electoral en México, año clave para la definición de reglas, fuerzas y alianzas rumbo al 
proceso electoral. 

Economía 
La Razón: la ASF detectó irregularidades por 1,591 mdp en el gasto estatal de programas de salud durante la Cuenta Pública 
2024, de los cuales Veracruz concentra cerca de 68% del monto observado. El Universal: de acuerdo con la Cuenta Pública 
2024, Pemex y la CFE enfrentaban al cierre de ese año más de 59 mil litigios legales con un impacto al erario superior a los 
100 mmdp. 
El Economista: la SHCP dio a conocer que, entre diciembre de 2022 y noviembre de 2025, la regularización de 2.98 millones 
de vehículos de procedencia extranjera generó ingresos por 7,302 mdp para el erario. El Financiero: el SAT informó que no 
realizará auditorías masivas y que, en caso de incumplimientos fiscales, se aplicará una sola revisión por contribuyente bajo 
criterios homogéneos en todo el país. 
El Economista: el Gobierno federal emitió tres nuevos bonos de referencia por un total de 9 mmdd y la participación de 279 
inversionistas internacionales, con lo que por tercer año consecutivo se marcó un récord. 
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Milenio, Excélsior, El Heraldo, El Financiero, La Jornada, Diario de México y 24 Horas: Maduro 
compareció ante una corte federal en Nueva York, negó los cargos, se asumió como prisionero de guerra y afirmó seguir 
siendo presidente de Venezuela, en tanto, el chavismo cerró filas en torno a Delcy Rodríguez.  
El Economista y Excélsior: informó que el llamado efecto Venezuela impulsó al alza las acciones de petroleras, así como los 
precios de la plata y el oro.  

Noticieros nocturnos: 
En Punto, Hechos e Imagen: Nicolás Maduro y su esposa fueron presentados ante tribunales de Nueva York.  

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Maduro se declara inocente: "Todavía soy el presidente de Venezuela" (El País) WASHINGTON/NUEVA YORK.- Nicolás 
Maduro, el presidente depuesto de Venezuela, capturado el sábado en Caracas por fuerzas estadounidenses y trasladado a 
Nueva York en una operación militar relámpago, junto a su esposa, Cilia Flores, se declaró ayer inocente de los cuatro delitos 
relacionados con el narcoterrorismo de los que ha sido acusado en Estados Unidos. "Soy inocente. No soy culpable. Soy un 
hombre decente. Sigo siendo presidente de mi país", aseguró Maduro a través de un intérprete, antes de ser interrumpido 
por el juez federal de distrito Alvin Hellerstein. Su esposa también se declaró inocente. 
Una posible amnistía tiene en vilo a los presos políticos venezolanos (El País) CARACAS.- Los últimos días han sido 
electrizantes para el mundo entero, especialmente para todos los venezolanos. Pero hay unos que han vivido aún con más 
intensidad el desarrollo de los acontecimientos desde que un comando de fuerzas especiales detuviera la madrugada del 
sábado a Nicolás Maduro en Caracas. Los familiares de los presos políticos, e incluso ellos mismos desde la celda, se 
encuentran esperanzados de que la nueva situación política sirva para conseguir su liberación. 
Del regreso de Puigdemont a la 'ley trans': las tareas pendientes del Constitucional (El País) MADRID.- Un tercio de los 12 
magistrados del Tribunal Constitucional arranca el año con el mandato caducado: el 17 de diciembre pasado expiró el de los 
cuatro nombrados por el Senado, lo que incluye al presidente, Cándido Conde-Pumpido, además de Ricardo Enríquez, María 
Luisa Balaguer y José María Macías, aunque este último, en caso de acordarse la renovación a lo largo de este año, podría 
continuar dado que no habría cumplido todavía los tres años en el cargo (fue nombrado en julio de 2024).  
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SALPICA A MÉXICO DENUNCIA A MADURO 
En la acusación por "narcoterrorismo y tráfico de cocaína a Estados Unidos" en contra de Nicolás 
Maduro, la palabra México aparece en 25 ocasiones. En las 25 páginas que integran la acusación 
del Gobierno estadounidense contra el depuesto presidente de Venezuela, y que fue presentada 
el pasado 23 de diciembre ante la Corte para el Distrito Sur de Nueva York, también se hace 
mención 14 veces al Cártel de Sinaloa y 13 veces a Los Zetas. 
 

 

"SOY INOCENTE" DICE MADURO; ARROPAN A DELCY RODRÍGUEZ 
Nicolás Maduro se declaró inocente ayer de los cargos de narcotráfico que se le imputan en 
Estados Unidos. "Soy inocente. No soy culpable. Soy un hombre decente, el presidente 
constitucional de mi país. Estoy aquí secuestrado desde el 3 de enero", dijo el líder venezolano 
ante una Corte de Nueva York. En el país sudamericano Delcy Rodríguez fue respaldada por el 
chavismo al jurar como presidenta encargada.  
 

 

LE IMPUTAN TERRORISMO Y NARCO 
El derrocado presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, se declaró no culpable de los cargos de 
terrorismo, tráfico de drogas y armas que enfrenta ante la jus�cia estadounidense. En su primera 
comparecencia ante la jus�cia en Nueva York, denunció haber sido "secuestrado" por fuerzas de 
Estados Unidos y se consideró un "prisionero de guerra". 
 

 

MADURO NIEGA TODO EN LA CORTE DE NY Y SE DICE "PRISIONERO DE GUERRA" 
Nicolás Maduro se declaró inocente de cuatro cargos por narcoterrorismo, tráfico de cocaína y 
posesión de ametralladoras e instrumentos destructivos en la Corte federal de Manhattan, dijo ser 
un "hombre decente" y alegó ser víctima de un "secuestro", durante su audiencia de arraigo tras 
ser capturado en Caracas el 3 de enero. 
 

 

'INTERVENCIÓN NUNCA HA TRAÍDO DEMOCRACIA' 
La presidenta Claudia Sheinbaum advirtió ayer que la intervención nunca ha traído democracia. 
Luego de la acción de EU sobre Venezuela, la mandataria dijo que la acción unilateral y la invasión 
no pueden ser la base de las relaciones internacionales del siglo XXI, por lo que "es necesario 
reafirmar que en México manda el pueblo y que somos un país libre, independiente y soberano: 
cooperación, sí; subordinación e intervención, no", afirmó.  
 

 

MADURO: SOY NO CULPABLE Y PRESIDENTE DE VENEZUELA; FUI SECUESTRADO 
Nicolás Maduro y su esposa, Cilia Flores, fueron presentados ante un tribunal federal en Nueva 
York donde escucharon los cargos en su contra, se declararon "no culpables" y el presidente 
venezolano acusó que fue secuestrado y afirmó que se considera "un prisionero de guerra".  
 

 

EFECTO VENEZUELA IMPULSA EN BOLSA A PETROLERAS; PLATA Y ORO TAMBIÉN SUBEN 
Las acciones de empresas petroleras registraron ganancias en la jornada de este lunes en Wall 
Street, ante la idea de que las firmas energéticas se beneficiarían de la reconstrucción de la 
infraestructura petrolera de Venezuela. Los títulos de Chevron, petrolera estadounidense, fueron 
las que más subieron en la jornada, con un avance de 5.13% y cotizaron en 163.89 dólares por 
unidad, apoyado por que es el mayor beneficiario debido a su presencia en Venezuela, que tiene 
las mayores reservas probadas de petróleo del mundo. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/47d92a2f0d698ffab0cf3c9c915bdf9b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f5ef75fab906fd0f69f19db7ee992595?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b0d1dbdeebdc17dad9e80294cc343cc2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0a749bbef43177a20d4ef6af7eba8aed?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3fd757d7d4d057401d02c0e9bd52ed91?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1f0405633568dce53f7c2f8bd0bb04d0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0fdf448d89481830cc3c186f73520bb5?file


Ocho Columnas  

Volver 
al índice 

 

MÉXICO CUESTIONA LA EFICACIA DE LA ONU 
El canciller mexicano, Juan Ramón de la Fuente, criticó la ineficiencia de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), tras la reciente intervención militar de Estados Unidos en Venezuela, en 
la que fueron capturados el presidente Nicolás Maduro y su esposa, Cilia Flores.  
 

 

'LA INTERVENCIÓN NUNCA HA TRAÍDO DEMOCRACIA' 
México rechazó la intervención de Estados Unidos en Venezuela, bajo el argumento de que estas 
maniobras nunca han llevado democracia ni bienestar. Al inicio de su conferencia matutina, la 
presidenta Claudia Sheinbaum leyó el posicionamiento del país que encabeza, donde reiteró que 
son los pueblos los encargados de construir su futuro. 
 

 

"RECHAZAMOS LA INTERVENCIÓN EN ASUNTOS INTERNOS DE OTROS PAÍSES" 
Posición. La mandataria aseguró, en cuanto a la injerencia de EU en la vida política de Venezuela, 
que "solo los pueblos pueden construir su propio futuro, decidir su camino, ejercer soberanía sobre 
sus recursos naturales y definir libremente su forma de Gobierno". Dijo que la soberanía y la 
autodeterminación de los pueblos no son opcionales ni negociables, son principios fundamentales 
del derecho internacional y deben respetarse sin excepciones. 
 

 

MADURO ANTE CORTE: SOY PRISIONERO DE GUERRA 
En su primera comparecencia judicial tras su captura y traslado a Estados Unidos, el derrocado 
presidente venezolano se declaró no culpable ante un juez federal en Nueva York, afirmó haber 
sido "secuestrado" en su residencia de Caracas y rechazó los cargos por conspiración para 
introducir cocaína a territorio estadounidense. 
 

 

VENEZUELA: EU INICIA JUICIO A MADURO, SU #2 ASUME Y TRUMP NO VE ELECCIÓN PRONTO 
Nicolás Maduro y Cilia Flores comparecieron ayer ante un tribunal federal en Nueva York y se 
declararon no culpables de todos los cargos criminales que les imputa la justicia de Estados Unidos, 
en un proceso que se abrió tras la sorpresiva captura del ex mandatario venezolano en Caracas y 
su traslado forzado a territorio estadounidense.  
 

 

DESCARTA SHEINBAUM UNA INTERVENCIÓN MILITAR DE EU 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo reiteró su rechazo categórico a la intervención militar de 
Estados Unidos en Venezuela, la cual resultó en la detención de su homólogo Nicolás Maduro y su 
esposa, Cilia Flores, durante la madrugada del pasado sábado 3 de enero.  
 

 

2026. PRELUDIO ELECTORAL 
El año que inicia se perfila como el comienzo de un momento político en el que se definirán reglas, 
fuerzas y alianzas rumbo al proceso electoral más grande del sexenio de la presidenta Claudia 
Sheinbaum. 
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PRINCIPIO DE LIBRE AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS 
Corte llama a evitar que "ley del más fuerte" se imponga (Milenio Diario)  
El ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, hizo un llamado a la ciudadanía a la unidad y a estar atenta 
al devenir de nuestra patria, pues advirtió que "no debemos permitir que la ley del más fuerte" se imponga. Esto 
tras la intervención de EU en Venezuela y los amagos del jefe de la Casa Blanca, Donald Trump, contra otras 
naciones de la región. En la primera sesión del pleno en este año, el ministro presidente puntualizó que el marco 
jurídico es el único camino para resolver diferencias y para construir una sociedad más justa… Aguilar Ortiz 
aseguró que la convicción de los ministros es la apuesta por el marco jurídico para resolver diferencias y, sobre 
todo, para construir una sociedad más justa y más digna en todos los niveles. Además, el ministro presidente de 
la SCJN llamó a tener fe en esa herramienta jurídica… En este contexto, Aguilar Ortiz aprovechó para desear un 
feliz año, "el cual sea de mucha salud, de mucho trabajo y de mucho éxito en el ámbito personal y familiar, en 
sus comunidades; y, desde luego, en nuestro país”. (Reforma) (El Financiero) (El Economista -primera plana-) (La 
Razón de México) (Reporte Índigo) (Ovaciones) (Web: La Jornada -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) Más información 
sobre el tema: ('La intervención nunca ha traído democracia'/El Heraldo de México -nota principal-)  
 
REUNIÓN DE TITULARES DE EMBAJADAS Y CONSULADOS 2026/AUTONOMÍA DE LA SCJN   
Autonomía es base fundamental del PJ: Hugo Aguilar (El Universal)  
Integrantes del gabinete y el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, acudieron a la inauguración de 
los trabajos de la 37 edición de la Reunión de Titulares de Embajadas y Consulados (REC) 2026, en la SRE. Ante 
el canciller Juan Ramón de la Fuente y más de 130 embajadores y cónsules, Aguilar Ortiz se comprometió a no 
permitir que la Suprema Corte sea vulnerada en su autonomía y en su independencia… Dijo que el Poder Judicial 
está evolucionando para ser más cercano al pueblo, lo cual se debe gracias la elección popular que permitió una 
integración entre ciudadanía y Corte. En redes sociales, el titular de la SSPC, Omar García Harfuch, agradeció la 
invitación de la Cancillería para compartir la Estrategia Nacional de Seguridad instruida por la presidenta 
Sheinbaum Pardo. "Agradezco al canciller Juan Ramón de la Fuente (...) así como a las embajadoras y los 
embajadores de México por su servicio a México desde el exterior" resaltó el funcionario federal. (Reforma) 
(Milenio Diario) (24 Horas)  
 
AGENDA DE LA NUEVA SCJN/INICIO DE PERIODO DE SESIONES/ASUNTOS POR RESOLVER/SESIONES PÚBLICAS 
Prisión oficiosa, aborto y batalla fiscal: agenda 2026 de SCJN (La Razón de México)  
La SCJN reanudará el lunes sus sesiones ordinarias con una agenda que definirá el rumbo de derechos 
fundamentales y controversias legales multimillonarias. Entre los temas controversiales a evaluar destacan la 
constitucionalidad de la prisión preventiva oficiosa, los límites temporales para la interrupción legal del 
embarazo, disputas fiscales por 250 mil millones de pesos y el derecho a la consulta previa de personas con 
discapacidad. El Pleno tiene pendiente uno de los asuntos más controvertidos del sistema judicial mexicano: la 
prisión preventiva oficiosa, ya que el mecanismo mantiene encarceladas a más de 50 mil personas sin sentencia, 
debido a que el delito del que son acusadas amerita prisión automática. La CCOIDH declaró esta medida en 2023 
como incompatible con la CADH. Sin embargo, el tema fue pospuesto repetidamente por la anterior integración 
de la Corte. Además, el Máximo Tribunal también resolverá si el SAT puede cobrar dos veces el IVA por la misma 
mercancía en operaciones de la industria maquiladora. 
 
Destacado en la Web/Corte revisa el Día de Reyes proyecto sobre carrera magisterial (El Heraldo de México -
sitio-)  
La SCJN debatirá el Día de Reyes un proyecto que plantea avalar la reforma que da prioridad en la asignación de 
plazas docentes a los egresados de las escuelas normales públicas y de la Universidad Pedagógica Nacional. En 
2019, la CNDH presentó ante el Máximo Tribunal una acción de inconstitucionalidad en contra de cinco artículos 
de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros por considerar que son 
discriminatorios por generar una distinción, exclusión, restricción o preferencia arbitraria e injusta para acceder 
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a las plazas vacantes del servicio público educativo. De acuerdo con la CNDH, estas disposiciones se apartan del 
objetivo constitucional de asegurar una educación de excelencia en condiciones de inclusión y equidad, además 
señaló que los procesos de selección deben elegir al personal más capacitado, no privilegiar automáticamente a 
ciertos grupos de aspirantes. 
 
Destacado en la Web/La Corte arranca el 2026 evaluando la inconstitucionalidad de reformas de AMLO 
(Expansión Política -sitio-) 
Este mes, la SCJN arrancará sus sesiones con el análisis de reformas impulsadas por el ex presidente AMLO, en 
las cuales se pretende avalar las modificaciones. En un inicio discutirían este 6 de enero tres proyectos 
relacionados con reformas del sexenio pasado; sin embargo, se bajaron dos proyectos y solo se mantuvo uno. El 
que se conserva es la acción de inconstitucionalidad que presentó la CNDH en contra de la Ley General del 
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en donde se elimina el proceso de evaluación del 
magisterio y establece un nuevo marco de admisión y promoción. 
 
PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA  
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf* (El Universal) “Escuchar a las infancias: la clave jurídica frente al bullying” 
Durante años, el acoso escolar ha sido minimizado negado por quienes debían prevenirlo… Esta nueva Corte 
decidió romper con esa mirada. Con la resolución del amparo directo en revisión 3406/2024, corregimos un 
retroceso judicial y reafirmamos algo fundamental: el bullying no puede analizarse con lentes reduccionistas ni 
con estándares de prueba que ignoren cómo operan estas violencias… La Corte no redefinió el acoso escolar. 
Defendimos nuestra doctrina y evitamos que se vaciara de contenido. El bullying es un fenómeno complejo, que 
rara vez se presenta como una sola agresión clara y lineal… El interés superior de la niñez no es retórico: es una 
herramienta jurídica efectiva. Este principio impone una obligación constitucional a todas las autoridades, 
incluidos los tribunales, de actuar con protección reforzada… Escuchar a las infancias y actuar en consecuencia 
no es una opción: es una obligación constitucional. Desde la Nueva Corte, seguiremos impulsando decisiones 
que coloquen a la niñez en el centro de la protección jurídica, para que sus derechos se traduzcan en respuestas 
reales, efectivas y oportunas frente a la violencia. 
*Ministra de la SCJN 
 
NUEVA INTEGRACIÓN DE LA CORTE/CAMBIO DE SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SCJN  
Se va secretario general de Acuerdos de la Corte (Reforma)  
Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuerdos de la SCJN, segundo funcionario más importante del 
Máximo Tribunal, dejará su cargo, confirmaron fuentes judiciales. Coello Cetina, veterano de más de treinta 
años en la Corte, asumirá en los próximos días el puesto de magistrado de Circuito, y será adscrito a una plaza 
que ya tenía asignada en un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa. Su salida es un momento crucial 
para la nueva integración de la Corte, electa por voto popular en junio pasado. Desde 1985, la SGA sólo ha sido 
ocupada por Coello y por su antecesor, Javier Aguilar Domínguez, quien se retiró del cargo en 2009. Según las 
fuentes, la SGA será asumida por Daniel Álvarez Toledo, actual subsecretario General de Acuerdos, pero no de 
inmediato. El ministro presidente Hugo Aguilar es quien debe proponer el nombramiento para aprobación del 
Pleno. Álvarez fue secretario y coordinador de asesores del ex presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, actual 
coordinador de política y Gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum. Rafael Coello dejará su cargo luego de 
30 años. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL/AUTONOMÍA MUNICIPAL  
Buscan que municipios puedan ir a la Corte (El Universal)  
El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados propondrá que los ayuntamientos puedan 
promover acciones de inconstitucionalidad, facultad que actualmente sólo poseen la Federación y las entidades 
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federativas. Claudia Rivera Vivanco (Morena), secretaria de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal 
de la Cámara de Diputados, propuso reformar la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política mexicana. 
La legisladora aseguró que con ello se ayudará fortalecer la autonomía municipal y a equilibrar el sistema de 
justicia constitucional en México.  
 
REFORMA JUDICIAL 
Morena descarta riesgos para el T-MEC (Excélsior)  
Al recomendar revisar la historia entre ambos países a quienes se pronuncian por una intromisión de Estados 
Unidos en México, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, pidió unidad en una coyuntura 
que, dijo, "nos pone a prueba" Aunque descartó que exista preocupación de una posible intervención 
estadounidense y rechazó que la ratificación del T-MEC se encuentre en riesgo, el líder de la mayoría habló de la 
necesidad de estar atentos ante cualquier agresión… Enumeró que este 2026 se hará la revisión del T-MEC, 
estaría concretándose una reforma electoral y habría evaluación de la reforma judicial porque en 2027 vendrá 
la siguiente renovación de magistrados y jueces; un posible cambio de fecha para que el ejercicio de revocación 
de mandato se realice unto con las elecciones federales y una agenda legislativa que calificó de muy pesada y 
cargada. (Eje Central)  
 
Entorno político, riesgo para la inversión en 2026: Coparmex (El Economista)  
El principal desafío de México para el 2026 no está en la estabilidad macroeconómica, sino en generar confianza, 
certidumbre jurídica, inversión productiva y crecimiento sostenido, afirmó la Coparmex. "Para 2026 se anticipa 
un entorno político de mayor incertidumbre", advirtió el presidente de la Coparmex, Juan José Sierra, al señalar 
que reformas como la político-electoral, los cambios al diseño y uso de la revocación de mandato, la reforma 
judicial, junto con la eliminación de contrapesos institucionales y el debilitamiento del juicio de amparo, han 
erosionado la confianza en las instituciones democráticas y la certidumbre jurídica Dicho contexto incrementa el 
riesgo para la inversión y afecta directamente la toma de decisiones económicas de largo plazo, aseguró 
"Sostenemos que México aún tiene margen para atraer inversión, diversificar su economía y elevar el bienestar 
social. Para convertir las perspectivas en resultados concretos, consideramos indispensable avanzar en una 
agenda clara", expuso. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL/REFORMA ELECTORAL  
Critica PAN que se apresure propuesta del Ejecutivo (Eje Central)  
El diputado del PAN, Daniel Chimal García, criticó que el Gobierno federal apresure los tiempos de la reforma 
electoral y alertó del peligro de hacer cambios constitucionales para que el Ejecutivo concentre más poder. "Ello 
ha sucedido en los países que hoy son dictaduras como Venezuela, donde hoy en día está arrestado su dictador 
Nicolás Maduro", comparó el panista. Consideró que a México no le urge una reforma electoral, menos una 
propuesta que surja del propio poder, ya que históricamente estos cambios se han dado a petición de los grupos 
opositores. También alertó que los cambios que proponga el Ejecutivo podrían beneficiar a un partido, inclinar 
la balanza hacia quienes piensan de una sola manera y dirigirse "hacia el populismo". "Se habla, por ejemplo, de 
elegir consejeros del INE por voto popular. Lo que parece una propuesta democrática en realidad podría abrir la 
puerta a la politización total del árbitro electoral. Ya fuimos testigos del vulgar fraude que resultó la elección de 
jueces y magistrados del Poder Judicial", agregó. 
 
Destacado en la Web/La reforma electoral, el reto de Sheinbaum y Morena para este 2026 (Expansión Política 
-sitio-) 
Este 2026 viene con cambios políticos relevantes. El Poder Legislativo se alista para discutir la iniciativa de 
reforma electoral que enviará la presidenta Claudia Sheinbaum, en la que se prevén nuevas reglas para los 
próximos comicios, siendo el más cercano el de 2027, en los que se renovará la Cámara de Diputados y se elegirá 
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a 17 gobernadores… Pablo Gómez señaló que entre los cambios que se plantearán son la transformación del INE 
para que se encargue no solo de los procesos electorales a nivel federal, como actualmente lo hace, sino también 
de los locales. Otro de los puntos que señaló el titular de la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral -
Pablo Gómez- es la reducción del número de consejeros electorales para pasar de 11 a 7 y que estos sean elegidos 
por voto directo como se hace con la elección de los jueces de Distrito, magistrados de Circuito y ministros. 
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Impulsa nearshoring parques industriales (Reforma)  
En un contexto marcado por la reconfiguración de las cadenas globales de suministro y la creciente relocalización 
de operaciones productivas hacia Norteamérica, México se perfila como uno de los principales destinos para la 
inversión industrial en los próximos años. Factores como su ubicación estratégica, su red de tratados comerciales 
y la cercanía con EU han fortalecido el fenómeno del nearshoring, el cual seguirá siendo un motor clave para el 
desarrollo de infraestructura industrial en el país. De acuerdo con la firma de consultoría Datoz, durante los 
próximos 10 años la edificación de parques industriales se verá impulsada por la llegada y expansión de empresas 
que buscan acercar sus operaciones a los mercados de consumo. Pablo Quesada, director general de la firma, 
señaló que este proceso no muestra señales de desaceleración, ya que las cadenas de suministro continúan 
consolidándose en territorio nacional. "Nosotros no vemos que eso vaya a parar. El fenómeno del nearshoring 
todavía tiene aliento al menos de una década más", comentó en entrevista… Al cuestionarlo sobre cómo algunos 
cambios regulatorios, como la Ley de Amparo, pueden impactar al desarrollo de naves industriales en 2026, 
contestó que todavía no se ve claro si eso tendrá un impacto o consecuencia. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Contrapeso” 
La SCJN salió a fijar postura en un terreno incómodo, pero necesario. Hugo Aguilar Ortiz, ministro presidente, 
rechazó que la "ley del más fuerte" rija el destino de las naciones, en alusión directa a la detención de Nicolás 
Maduro por parte de EU. No fue un mensaje aislado, sino la posición del Pleno: apostar por el derecho, no por 
la fuerza, como vía para resolver conflictos. En un mundo convulso y con potencias dispuestas a imponer 
músculo, el PJ mexicano reivindica el marco jurídico internacional. La Corte habla cuando otros callan. Y eso, hoy, 
también es política. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Por Venezuela” 
El ataque de EU a Venezuela hizo eco también en la SCJN, donde su presidente, Hugo Aguilar, aseguró que no 
se puede imponer la ley del más fuerte y que ésta conduzca el destino de los países. El ministro se refirió a "los 
acontecimientos recientes en el ámbito internacional", sin mencionar nombres específicos. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “La Corte retoma labores” 
Durante la primera sesión de la nueva Suprema Corte se lanzó un mensaje ins�tucional consensuado, entre todos 
los ministros, respecto a que no debe imperar la ley del más fuerte en el concierto global, lo anterior, en 
referencia a la intervención de EU en Venezuela. El discurso estuvo a cargo del ministro presidente Hugo Aguilar, 
pero no faltó el afán de protagonismo de la ministra del pueblo, Lenia Batres, quien también quiso dar su 
posicionamiento personal sobre ese tema. El año empieza fuerte en el Alto Tribunal. ¿Será? 
 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario) “Razones y Pasiones” 
… Aquí entre nos. Parece chiste cruel. El ministro presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar, declaró que 
"no podemos permitir ni tolerar la ley del más fuerte". 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Mensajes a embajadores” 
Importante, nos comentan, la presencia de funcionarios de alto nivel en el encuentro de embajadores y cónsules 
de México que se lleva a cabo en la Cancillería. Y es que ayer acudieron a exponer los temas centrales de las 
ins�tuciones o carteras que encabezan el presidente de la Corte, Hugo Aguilar, y los secretarios de la Defensa, 
Ricardo Trevilla; de Marina, Raymundo Morales, y de Seguridad, Omar García Harfuch, entre los más relevantes. 
Es sabido que los temas de seguridad y jus�cia se encuentran actualmente en la agenda de manera destacada y 
cobran relevancia en la coyuntura que han abierto los sucesos sobre Venezuela… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Un cambio fuerte en la Corte?” 
Aunque nada es oficial, nos comentan que ya está muy cantada la salida del Secretario General de Acuerdos, 
Rafael Coello Ce�na, quien por más de 30 años ha ocupado el segundo cargo más importante en la SCJN, sólo 
detrás de los mismos ministros. Nos adelantan que la decisión de este movimiento no se debe necesariamente 
al re�ro, sino a que este veterano del Máximo Tribunal del país se conver�rá en magistrado de circuito… Algunos 
opinan que el cambio es apenas congruente con la nueva integración de la Corte que, al ser elegida el año pasado 
por voto popular, desentona con un cargo que sólo ha sido ocupado por dos personas desde hace más de 40 
años, el propio Coello y su antecesor, Javier Aguilar Domínguez. Se habla ya de nombres para el reemplazo y del 
jaloneo que se está dando detrás, pero nos dicen que la delantera la lleva el abogado Daniel Álvarez Toledo… 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Extraños movimientos” 
En la SCJN se an�cipa la salida de Rafael Coello Ce�na, quien durante más de 15 años dirigió las sesiones de la 
Corte y hasta apoyó a los ministros electos en las urnas, como secretario general de acuerdos. En los pasillos de 
Pino Suárez se asegura que llegará a ese cargo un personaje cercano a la ex ministra presidenta ¡Norma Piña! 
¿Será? 
 
Opinión/Gabriel Guerra Castellanos (El Heraldo de México) “El tirano secuestrado” 
Llamemos las cosas por su nombre, queridos lectores: lo sucedido en Venezuela el fin de semana pasado es un 
atropello al derecho internacional, a los principios elementales de la soberanía y la autodeterminación de los 
pueblos, a la Carta de la OEA y, muy probablemente, también a numerosas leyes… El Estado de Derecho y el 
Derecho Internacional son las únicas armas que tiene el débil frente al poderoso. Quienes en México criticamos 
la reforma al Poder Judicial lo hicimos precisamente por ello, por la importancia de que la justicia no se 
determine desde el poder. Pero aun quienes la apoyaron estarán de acuerdo en que, si el poderoso es quien 
determina lo que es o no justo, no hay manera de garantizar que el poderoso sea justo. Es importante refrendar 
los principios, pero ante los hechos consumados toca analizar repercusiones y consecuencias 
 
Opinión/Miguel Pineda (La Jornada) “La sombra de Venezuela” 
La intervención de Estados Unidos en Venezuela no sólo cambia la correlación de fuerzas en ese país 
sudamericano, que en la práctica se convirtió en un protectorado; también transforma las relaciones de poder 
en el resto de América Latina… Para México, las presiones aumentarán en todos los campos de la vida política y 
económica. En esta última materia destacan el sector energético, el estado de derecho y las negociaciones del 
nuevo tratado comercial… En el caso del estado de derecho, la reforma judicial no fue del agrado de Washington 
y presionará para cuidar sus intereses. Nacionalizaciones, estatizaciones y frenos a los capitales estadounidenses 
serán vigilados con lupa. 
 
Opinión/Dania Ravel (El Heraldo de México) “2026: El año de los retos institucionales” 
El inicio de un nuevo año suele traer propósitos y balances, pero en materia electoral 2026 se presenta, sobre 
todo, como un año de decisiones. No será un periodo de tránsito ordinario, sino un punto de inflexión que 
marcará la forma en que se organizarán y vivirán los procesos electorales que vienen… También en 2026 se prevé 
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la aprobación de una nueva reforma electoral. No es la primera vez que el sistema electoral mexicano se 
modifica, pero sí la primera vez que habría una reforma en vísperas del inicio de un proceso electoral tan 
desafiante y retador como el del Proceso Electoral Federal 2026-2027… La experiencia de los procesos judiciales 
federal y locales mostró que los organismos electorales tuvimos que operar con recursos limitados, solicitar 
ampliaciones presupuestales y ajustar al máximo la operación. Pensar en elecciones concurrentes, federales, 
locales y judiciales, sin atender de manera responsable el tema presupuestal, es un riesgo que no conviene 
asumir…  
 
Opinión/Federico Rubli Kaiser (El Economista) “2026” 
… Al margen de la renegociación del T-MEC, hay tres grandes temas que no mejorarán en el año y que fomentan 
incertidumbre. Primero, el estancamiento de la inversión privada se mantendrá a pesar de los esfuerzos 
cosméticos del Gobierno  a través del Plan México y el Consejo para la Promoción de las Inversiones. Son ya 
varios años que la inversión no reacciona. Hay que repetirlo una vez más: la reforma judicial, la ausencia del 
estado de derecho, la inseguridad y la demolición institucional han sido los grandes inhibidores de la inversión y 
el crecimiento. Segundo, las finanzas públicas en 2026 se encarrilan hacia un mayor deterioro: no se generarán 
los ingresos necesarios para financiar los programas sociales y las pensiones… El tercer factor es el "ruido" 
político, pues Morena empujará una reforma electoral al INE a modo para consolidar al régimen autoritario. 
Además, en 2026 los partidos políticos se prepararán para la elección intermedia de 2027, la revocación de 
mandato y la segunda parte de la elección judicial. 
 
Opinión/Federico Reyes (Excélsior) “¿Pueblos o Gobierno s?” 
Imposible exigir videncia a los redactores de la Carta de Naciones Unidas hace 80 años. El mundo es otro… El 
mundo cambió, la ONU languidece. Las denuncias de todo tipo se volvieron una acción inútil… La fuerza de los 
enemigos de 2025 no tiene precedente: una red internacional que trafica droga, combustible, efectivo, personas. 
¿Democracia? México ya no tiene un Poder Judicial independiente, condición básica. ¿soberanía? Pero si el 
narcopoder controla un tercio del territorio. Claro que a Trump le importa más el petróleo que la democracia 
venezolana. Pero, quizá Latinoamérica debería ser más autocrítica. Maduro cometió varios fraudes, persecución, 
acciones contra la dignidad humana. Asesinatos por miles. 
 
Opinión/Antonio Ocaranza Fernández (Ovaciones) “Sheinbaum en 2026: sin herencias, sin excusas” 
La presidenta Claudia Sheinbaum inicia en 2026 el primer año calendario en el que podrá ser evaluada como la 
única responsable de sus decisiones. El 2025 estuvo, hasta cierto punto, condicionado por metas y compromisos 
heredados del último año de Gobierno  del presidente López Obrador. El PEF de 2025, por ejemplo, tuvo que ser 
negociado entre ambos; el de 2026 ya no. Lo que ocurra -o deje de ocurrir- en 2026 será responsabilidad exclusiva 
de la presidenta. Una presidenta que, además, cuenta con más herramientas de poder que las que tuvo su 
antecesor. Al capital político heredado del contundente resultado electoral de 2024 se suma la consolidación de 
reformas que concentran poder en el Ejecutivo: la desaparición de órganos autónomos, la configuración de un 
Poder Judicial afín y la alineación de instancias clave de investigación y procuración de justicia, como la FGR y la 
Secretaría de Seguridad Pública. Sheinbaum comienza 2026 con más poder que cualquier presidente desde 1994. 
Pero esta concentración también entraña un riesgo mayúsculo: ya no hay excusas. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “¿Quién presidirá el Tribunal de Justicia Administrativa de la CDMX?” 
Nos cuentan que este miércoles 7 de enero habrá cambios en el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México con un nuevo presidente, en este caso el magistrado de la Sala Superior, Andrés Aguilera, quien, nos 
recuerdan, fue avalado para ese cargo por la entonces jefa de Gobierno  y hoy presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum Pardo. Además, nos señalan que es muy cercano al equipo de la ministra Yasmín Esquivel, quien fue 
presidenta del entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo -como se llamaba antes esa institución- Don 
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Andrés, quien ha desempeñado diversos cargos en dicho Tribunal, será electo presidente si no ocurre nada raro 
en las próximas horas o días. Así que empieza el año 2026 con cambios. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Guerra de denuncias” 
El acuerdo de paz y de trabajo, que autoridades emanadas del PRI y el PAN pactaron con la autoridad estatal, de 
MC… con la Secretaría de Gobernación como mediadora, de plano se vino abajo… Ayer al mediodía, Sandra 
Pámanes, coordinadora de la bancada de MC en el Congreso local, presentó una denuncia en contra del alcalde 
de Monterrey, Adrián de la Garza, por los posibles delitos de ejercicio Ilícito del servicio público y abuso de 
autoridad por el incremento al impuesto predial. En contraparte, la bancada del PRI, con la diputada Armida 
Serrato al frente, respondió también con la presentación de un escrito para que la Fiscalía An�corrupción les 
informe del estatus de las denuncias que hay contra el gobernador en relación a los juicios polí�cos. La diputada 
anunció que también va a acudir a la Corte para que le informen sobre las suspensiones que existen por varios 
casos entre los que se encuentran el tema de las firmas de las candidaturas, el tarifazo y triangulación de recursos 
con el despacho del papá del mandatario estatal… 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz* (El Universal) “La criminalidad estatal de entonces y de ahora” 
Comparar el pasado con el presente conlleva el riesgo de suponer que se está a favor del primero… En el contexto 
mexicano las coordenadas de esta discusión son simples: comparar al pasado priísta o panista con el presente 
obradorista implica asumir que ambos pasados fueron mejores y, en automático, colocarse en la negación al 
cambio, así como en apoyo a aquello contra lo que se lucha… Hacer el análisis y marcar las diferencias no implica, 
reitero, suponer que lo de entonces era mejor o menos malo, ni que lo de ahora es pésimo por definición… La 
delincuencia estatal de entonces extraía o posibilitaba la extracción de riqueza pública; la de ahora mantiene tal 
posibilidad y suma el ataque a sus miembros. Desconozco si esta dualidad proviene de dos distintas 
"moralidades" sobre lo público, o si deriva de los pasados y presentes contextos delictivos. Si los funcionarios 
priístas y panistas tenían un entendimiento distinto sobre los modos y límites de la depredación, o si lo que están 
haciendo los morenistas es la patrimonialización de los recursos y la vida nacional. Más allá de la respuesta, lo 
que hoy acontece es distinto y muy grave. Estamos ante una corrupción que, generada y/o producida desde el 
Estado, atenta contra la existencia misma del Estado. 
*Ministro en retiro de la SCJN  
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “El tiempo está desquiciado” 
La clásica obra de Shakespeare, Hamlet, Príncipe de Dinamarca… es por mucho un vademécum de emociones 
humanas… "El tiempo está desquiciado. ¡Oh, maldito rencor! ¡Qué yo haya nacido para arreglarlo! No, vamos 
juntos". Si tomamos un poco de libertad interpretativa y reflexionamos sobre esta frase fuera del drama 
shakesperiano, podemos apreciar que es profundamente significativa como una alegoría que ilustra muchas de 
las facetas de nuestra época… Muchos fenómenos naturales, sociales, e incluso políticos y aún económicos, 
pueden encuadrar en esa plétora de adjetivos, pero tomando como pretexto los primeros días de este 2026, 
quisiera detenerme en uno que nos es ineludiblemente apremiante: la emergencia climática… Necesitamos 
reconectarnos todos con la naturaleza. Empezar a diversificarnos, visitar bosques, parques, ríos, pero antes 
quizás, iniciar con un pequeño jardín urbano, como propósito ecológico de 2026. No se necesita grandes 
extensiones de espacios, ni presupuestos gigantes, solo voluntad de hacer las cosas bien, para ayudarnos, y 
ayudar a todos. 
*Ministro en retiro de la SCJN  
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ACUERDO  
Acuerdo/TDJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General 6/2025 del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación por el 
que se establece la estructura, organización y funcionamiento del órgano de evaluación del desempeño judicial. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL   
Advierten de riesgos políticos para 2026 (Excélsior)  
México enfrentará 2026 con un entorno político, económico e institucional cargado de tensiones según la 
consultora Strategia Electoral en su informe Top 6 Riesgos Políticos 2026, donde identifica los principales factores 
que podrían afectar la gobernabilidad del país, la inversión y la relación con Estados Unidos en el corto plazo. El 
primer riesgo señalado es la renovación del Poder Judicial y la pérdida de autonomía de los órganos reguladores, 
lo que, según el análisis, ha generado incertidumbre jurídica para empresas y ciudadanía. La elección de jueces, 
magistrados y ministros, junto con nuevas figuras como el Tribunal de Disciplina Judicial, ha derivado en una 
curva de aprendizaje costosa y en una mayor politización de la justicia. El segundo foco de alerta es la reforma 
electoral que prepara el oficialismo, la cual, advierte Strategia Electoral, podría establecer reglas que favorezcan 
al partido en el poder. Entre los riesgos se encuentran el debilitamiento del sistema plural de partidos, la 
reducción del financiamiento público y una posible erosión de la autonomía y profesionalización de las 
autoridades electorales. (El Economista)  
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 COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dictan formal prisión a El Sagitario (El Universal)  
Un juez federal dictó prisión preventiva oficiosa en contra de Pedro Inzunza Noriega, alias El Sagitario, o El Señor 
de la Silla, segundo al mando del grupo encabezado por Fausto Isidro Meza Flores, alias El Chapo Isidro, así como 
de Miguel Ángel Nava Solís, Gaudencio Nieves López y Juan Ramón Wong. El Sagitario asumió el control de la 
organización criminal de Los Beltrán Leyva, a esta célula delictiva se le relaciona con la producción y tráfico de 
fentanilo, cocaína, metanfetamina y heroína. Los cuatro hombres son señalados por su probable participación 
en los delitos de posesión de armas de fuego, cartuchos y cargadores de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, 
y contra la salud en su modalidad de posesión con fines de comercio. En la audiencia inicial, el juez calificó de 
legal la detención dictó prisión preventiva oficiosa; los cuatro permanecen en el Centro Federal de Readaptación 
Social No. 1 El Altiplano, en el Estado de México. En tanto, la defensa solicitó la duplicidad del término 
constitucional para determinar su situación jurídica. (Reforma) (La Jornada)  
 
DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA/GESTACIÓN SUBROGADA/INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ  
Destacado en la Web/Juez federal ordena registrar a una niña (El Heraldo de Aguascalientes)  
Un juzgado federal ordenó emitir el acta de nacimiento para una menor concebida mediante gestación 
subrogada en Aguascalientes, ante la negativa del Registro Civil del Estado. El padre de la bebé interpuso el juicio 
de amparo el 9 de enero de 2025 luego de que el Registro Civil negara el trámite mediante oficio ante la 
inexistencia de un marco normativo estatal que regule la reproducción asistida. El asunto fue resuelto el 19 de 
diciembre de 2025 por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, que ordenó el registro inmediato y definitivo 
de la niña, al considerar vulnerado su derecho humano a la identidad… En el juicio quedó acreditado que la 
menor nació en una clínica privada de la capital del estado, como resultado de un procedimiento de fecundación 
in vitro con gestación subrogada. Asimismo, se incorporó un dictamen pericial en genética humana que confirmó 
la coincidencia del material genético entre el quejoso y la niña. En la sentencia, la jueza sostuvo que la ausencia 
de regulación local en materia de reproducción asistida no puede ser utilizada como justificación para restringir 
derechos fundamentales. Para ello retomó criterios de la SCJN que reconocen la voluntad procreacional y el 
interés superior de la niñez como elementos centrales para determinar la filiación, incluso en contextos de 
maternidad subrogada. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO  
Procesan por abuso a maestro de Hidalgo (Reforma)  
El maestro acusado de abuso sexual en una escuela en Tizayuca, asunto que conoció la presidenta Claudia 
Sheinbaum durante su visita a la localidad, fue vinculado a proceso por abuso sexual agravado. Sin embargo, 
debido a que obtuvo una suspensión de la justicia federal, no enfrentará el caso en prisión preventiva. El pasado 
domingo, durante su visita por Tizayuca, la presidenta Sheinbaum fue abordada por Juan Leobardo Pérez, padre 
del menor que fue abusado, para que conociera el caso. La Procuraduría de Justicia de Hidalgo dio a conocer que 
la carpeta de investigación por abuso sexual agravado fue judicializada y la audiencia inicial se llevó a cabo ayer. 
"Como resultado de dicha audiencia, el agente del Ministerio Público obtuvo el auto de vinculación a proceso 
para el imputado y como medida cautelar le fue impuesta una diversa a la prisión preventiva, en virtud de que 
la justicia federal le otorgó la suspensión en el juicio de amparo 77/2025. "Esta representación social, en fecha 
26 de septiembre de 2025, presentó ante la autoridad judicial acusación por hechos que la ley sanciona como 
abuso sexual agravado. En audiencia de fecha 12 de diciembre de 2025, se impuso al imputado una medida 
cautelar consistente en la suspensión temporal de la actividad profesional durante el periodo que dure el 
proceso", informó la Procuraduría. 
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DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 
Ex mando de Tlaxcala con líos legales será jefe policiaco en Orizaba (Milenio Diario)  
Alfredo Álvarez Valenzuela, ex mando policiaco de Tlaxcala acusado hace 12 años por desaparición forzada, fue 
nombrado jefe de la corporación municipal de Orizaba. Inquirido al respecto, el alcalde priista Hugo Chahín Kuri 
aseguró que los antecedentes legales del funcionario "ya fueron resueltos por las instancias correspondientes". 
Álvarez Valenzuela cuenta con una orden de aprehensión emitida en 2014 por un juez federal de Chihuahua, 
relacionada con una investigación por presunta desaparición forzada tras un operativo realizado en 2008. En 
2021, cuando autoridades federales intentaron detenerlo en Tlaxcala, evadió la acción judicial y fue separado 
del cargo. En diciembre de 2024 fue localizado nuevamente, pero obtuvo suspensión provisional mediante un 
amparo del Juzgado Segundo de Distrito, con un depósito de garantía de 2 mil 500 pesos, lo que ha impedido 
su detención, mientras se resuelve el proceso. En el municipio de Veracruz, la alcaldesa morenista Rosa María 
Hernández Espejo designó como secretario del ayuntamiento a Eduardo Coronel Chiu, su jefe cuando ella trabajó 
en el diario AZ y quien tiene un hijo prófugo de la justicia. 
 
REPARACIÓN DEL DAÑO/ACCIDENTE FERROVIARIO  
No somos tapadera de nadie en accidente del tren; no habrá comisión especial: Monreal (ContraRéplica)  
La Cámara de Diputados descartó la creación de una comisión especial para investigar el accidente ocurrido en 
el Tren Interoceánico, toda vez que dejaron claro que corresponde exclusivamente a la FGR realizar las 
indagatorias y deslindar responsabilidades. En conferencia de prensa, el presidente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo), Ricardo Monreal señaló que corresponde al Ministerio Público y al Poder Judicial deslindar 
responsabilidades, ya sea de empresas, funcionarios o personal involucrado en el proyecto ferroviario. Por lo 
que, expresó que el órgano legislativo no debe asumir funciones que no le corresponden constitucionalmente y 
agregó que "nosotros no somos tapadera de nadie y obviamente quien resulte responsable tiene que someterse 
a la jurisdicción de la ley". "Hemos expresado confianza en la FGR. Creo que están las investigaciones en marcha 
y nosotros no pretendemos obstaculizar ese tipo de investigaciones", sostuvo. (Reporte Índigo)  
 
JUICIOS DE AMPARO/PEMEX 
Inundan de juicios a Pemex y CFE (El Universal -primera plana-)  
Pemex y la CFE son las empresas que más le cuestan al Estado por concepto de querellas legales. De acuerdo con 
la Cuenta Pública 2024, al 31 de diciembre de ese año ambas empresas enfrentaban más de 59 mil juicios legales, 
de los cuales se desconoce cuántos se solventaron en 2025 y cuántos asuntos nuevos se integraron. Los abogados 
estimaron que el total de querellas podría generar pérdidas al erario por más de 100 mil millones de pesos. El 
documento establece que Pemex enfrenta más de 55 mil juicios legales, con estimaciones que podrían generarle 
pérdidas por más de 83 mil millones de pesos…  De igual forma, existen 667 juicios en materia civil cuyos gastos 
legales se estiman en 2 mil 701 millones 963 mil 869 pesos; 25 juicios en material fiscal que podrían generar 
pérdidas por 17 mil 297 millones 362 mil 24 pesos, y 536 juicios de amparo por un monto de 183 millones 661 
mil 550 pesos. De tipo mercantil, Pemex enfrenta 7 mil 633 juicios, con pérdidas estimadas en 4 mil 333 millones 
166 mil 138 pesos. Finalmente, se tiene cuenta de 7 mil 633 juicios de tipo penal, de los cuales no se tiene un 
monto estimado de pérdida. 
 
AMPARO CONTRA AUMENTO DE IMPUESTOS 
Interponen denuncia por alza del Predial en Monterrey (Reporte Índigo)  
La coordinadora de Movimiento Ciudadano en el Congreso Local, Sandra Pámanes, acudió hoy a las instalaciones 
de la Fiscalía Anticorrupción para interponer una denuncia contra la administración de Adrián de la Garza, al 
asegurar que el alza al impuesto Predial en Monterrey para 2026 constituye una "ilegalidad" y un ejercicio 
indebido de la función pública… La denuncia impuesta por Pámanes es en contra tanto de Adrián de la Garza, 
alcalde de Monterrey, como de Antonio Martínez, tesorero municipal, acusándolos por los posibles delitos de 
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ejercicio ilícito del servicio público y abuso de autoridad… Luego de interponer la denuncia, Pámanes recordó a 
la ciudadanía que tiene el derecho de ampararse contra la medida y solicitar la devolución de dinero en caso de 
ya haber realizado el pago. "Es posible que las personas puedan recurrir a un juicio de amparo; existen todos los 
elementos, porque además de esta base legal, también hay otra cuestión: los aumentos tienen que estar de 
acuerdo a la inflación, entonces no se cumplen todos estos requisitos (...) Estamos dispuestos a apoyarles y darles 
toda la información", aseguró la emecista. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/PROTECCIÓN DE ANIMALES EN CAUTIVERIO 
Sacan en el Sonora vuelta a prohibición (Reforma) 
Ante la prohibición de comerciar con animales en el Mercado Sonora, locatarios los ofrecen ahora bajo pedido. 
El jueves se cumplió el plazo que había establecido un juez para que las autoridades garantizaran que la venta 
de animales no ocurriera. El Gobierno  capitalino aseguró que a finales del año pasado 80 de los 84 locales que 
continuaban con el comercio de ejemplares accedieron a cambiar de giro. Los locatarios ahora ofrecen en sus 
puestos accesorios y alimento para animales de compañía. En tanto, el comercio de especies ahora ocurre de 
forma clandestina… En agosto, un Tribunal Colegiado concedió un amparo que fue promovido por la asociación 
civil Va por sus Derechos para que se aplicara la prohibición de venta de animales en el Mercado. El mandamiento 
judicial recaía en al menos seis autoridades. A este fallo le precedió un proceso largo en los Tribunales, que 
comenzó en 2023, cuando Va por sus Derechos interpuso el juicio de amparo, el cual fue atraído por el Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
FGJ vincula a proceso a mujer por extorsión (24 Horas)  
La FGJ de la Ciudad de México aprehendió y obtuvo la vinculación a proceso de Aurea N, por su probable 
participación en el delito de extorsión agravada en contra de un ciudadano y a quien se le relaciona con una 
célula criminal dedicada al narcotráfico, entre otros ilícitos. De acuerdo con la investigación, en marzo de 2019, 
la víctima recibió llamadas telefónicas de personas que se identificaron como integrantes del CJNG, quienes le 
habrían exigido dinero a cambio de supuesta protección y amenazado con causarle daño si no accedía a sus 
demandas… Después de diversas investigaciones y trabajos de inteligencia, las autoridades identificaron que una 
de las cuentas estaba a nombre de la hoy detenida, por lo que se estableció su probable participación en el delito 
de extorsión y con los datos de prueba, un juez de Control brindó una orden de aprehensión en contra de la 
mujer. (Reforma)  
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Reclutamiento” 
En 2026, el Congreso busca cerrar uno de los vacíos más graves del sistema penal. Ricardo Mejía Berdeja, 
diputado del PT y ex subsecretario de Seguridad, empuja la tipificación del reclutamiento forzado como delito 
autónomo en el Código Penal Federal. La reforma, ya en la Comisión de Justicia de San Lázaro, apunta a las 
organizaciones criminales que enganchan jóvenes mediante redes y falsas ofertas de empleo… La clave es ir 
contra quien induce, no sólo contra el eslabón más débil. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Es difícil que prospere la denuncia que ayer presentaron ante la FGR abogados de la familia Iglesias, víctima del 
descarrilamiento del Tren Interoceánico, ocurrido el 28 de diciembre de 2025. Hay dos razones que sustentan el 
pronóstico: se trata de un proyecto de AMLO la 4T tiene el control de la Fiscalía y los jueces. La denuncia es por 
lesiones, abuso de autoridad y ejercicio abusivo de funciones. Va contra contratistas, servidores públicos y las 
constructoras Comsa Infraestructuras, Grupo Constructor Diamante y Daniferrotools. Ya la presidenta declaró 
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que "no es necesario" que las víctimas se acerquen a abogados. Alega que prometen sacar más lana, pero que 
van tras las comisiones…  
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “México, la joya de la corona” 
El tono del régimen obradorista contra Estados Unidos por la acción militar en Venezuela y la captura de Nicolás 
Maduro se ha elevado…  En Washington, por el contrario, la exasperación va creciendo, como se puede apreciar 
por la reiteración belicosa de Trump, que en estos días ha ido de "algo tendrá que hacerse con México" a sugerir 
acciones similares a las de Venezuela en este país. Es cierto, como dice, que ha mejorado sustancialmente la 
coordinación -les han hecho caso en el combate a la extorsión y el huachicol-, pero les ha dado largas en la 
petición de fondo que le han hecho: iniciar procesos judiciales contra figuras políticas de Morena 
presumiblemente relacionadas con el crimen organizado. Sheinbaum dice públicamente que no le han dado 
pruebas, lo que técnicamente es cierto. Diversos funcionarios le han dado nombres de políticos de Morena 
ligados a los cárteles, pero se han negado a entregarle el soporte documental porque, se lo han dicho, desconfían 
que se vaya a filtrar. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Tres Reyes Vagos” 
El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, ha pedido el despliegue de la Guardia Nacional y ha activado una 
alerta especial en aduanas y puntos fronterizos para evitar el ingreso al país de tres perversos contrabandistas… 
Estos peligrosos delincuentes son Melchor "N", de tez blanca; Gaspar "N", de apariencia oriental; y Baltasar "N", 
de raza ¿afro-oriental? A su cártel se le conoce como el de Los Tres Reyes Vagos. Cada año introducen millones 
de unidades de mercancía de países con los que México no tiene acuerdos comerciales sin pagar los debidos y 
recientemente aumentados aranceles… La banda de los Reyes Vagos, sin embargo, persiste en sus actividades 
criminales…  Las investigaciones sobre esta banda criminal han revelado otros delitos. La Secretaría de Economía 
pidió a la UIF que congelara las cuentas bancarias de los tres criminales, y las de todos sus parientes y amigos, 
aprovechando que ya nadie puede recurrir al amparo para impedir el congelamiento de sus cuentas; pero 
después de una intensa investigación, la UIF ha reportado que no hay ninguna cuenta bancaria en el país 
vinculada a alguno de estos sujetos o a sus familiares y amigos…
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NOMBRAMIENTO EN EL TEPJF/UNIDAD ESPECIALIZADA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
Asume juez área clave (Reforma) 
Omar Oliver Cervantes, juez mercantil en los últimos nueve años, se hará cargo de la nueva Unidad Especializada 
del Procedimiento Especial Sancionador del TEPJF. Su papel es clave porque sustituye a la Sala Especializada 
creada en 2014 para resolver los Procedimientos Especiales Sancionadores (PES), procedimiento con el que se 
resuelven denuncias de adquisición indebida de tiempos en radio y TV, difusión de propaganda o actos 
anticipados de campaña. Oliver Cervantes fue designado a mediados de diciembre y de acuerdo con su 
currículum, desde 2016, era juez mercantil en Guerrero y en la pasada elección compitió para el mismo cargo, 
pero perdió. También fue secretario de estudio con el magistrado electoral Constancio Carrasco. 
 
REFORMA ELECTORAL  
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “Reforma electoral: ideas de 
blindaje ante la posible intervención del crimen organizado en las elecciones” 
Lamentablemente, la incidencia del crimen organizado en distintos rubros de la vida pública de nuestro país -
incluyendo el ámbito de las elecciones- es una realidad de la que resulta incómodo hablar. Sin embargo, cerrar 
los ojos y hacer como si nada ocurriera no es una opción viable para la protección del Estado de Derecho. El 
reconocimiento de la problemática es un paso por demás necesario para reflexionar y proponer medidas 
dirigidas a prevenir y resolver las irregularidades que puedan surgir por la intervención de grupos criminales en 
los procesos electorales. Ahora bien, el tratamiento de este complejo fenómeno requiere de un enfoque 
multidisciplinario, en el que sería indispensable la opinión de personas expertas en materia de seguridad pública. 
Dicho lo anterior, la visión de las autoridades electorales resulta también de suma importancia, dada su 
experiencia en la organización, desarrollo, vigilancia y ejecución de los procesos electorales que se llevan a cabo 
en el territorio nacional. Es a partir de esta precisión que en este espacio se propondrá una serie de medidas 
cuya implementación tendría por objetivo evitar y paliar los posibles efectos de la intervención de grupos 
delictivos en las elecciones… Es por ello que la sociedad civil y las autoridades del Estado debemos unir esfuerzos 
para llevar a cabo labores de vigilancia y denuncia que impidan la intromisión de grupos delictivos en los procesos 
electorales. Está claro que la solución a la problemática no es sólo responsabilidad de las autoridades 
electorales… Tratándose de la protección de la democracia, hay que alzar la voz; ante este escenario, el silencio 
y la indiferencia pueden ser complicidad. 
*Magistrado Electoral del TEPJF 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Estela Casados (El Sol de México) “Tiempos de prueba” 
En medio de un sismo que provocó terror en diferentes puntos de México y del secuestro del presidente de 
Venezuela a manos del Ejército estadounidense, transcurren los primeros días de 2026. El inicio también ha sido 
bastante ajetreado en el ámbito municipal veracruzano, pues fue una de las dos entidades de la República que 
en 2025 sostuvieron un proceso electoral para renovar ayuntamientos. En el marco del año nuevo, presidentas 
y presidentes de 211 municipios tomaron protesta. Sólo Tamiahua quedó a la espera de una elección 
extraordinaria, ya que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación anuló la elección… 
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POLÍTICA 
 
"El crimen no se resuelve con invasiones" (El Universal) 
La presidenta Claudia Sheinbaum descartó ayer la posibilidad de una "invasión" de Estados Unidos a México, 
como ha insinuado en distintas ocasiones su par estadounidense, Donald Trump. En su conferencia matutina, la 
presidenta dijo que este tipo de declaraciones forman parte del estilo discursivo del mandatario estadounidense 
y no reflejan una intención real. "Son formas de hablar del presidente Trump. Yo no creo en la invasión. No creo 
ni siquiera que sea algo que ellos lo estén tomando muy en serio", expresó.  
 
Relación con México, una montaña rusa (Excélsior) 
La historia de la relación entre México y Venezuela ha sido al paso de los años sosegada, fraterna y 
repentinamente brusca violenta, como un paseo en una montaña rusa. Convergiendo, sin embargo, en tratados 
y acuerdos como el Acuerdo de San José (relativo al petróleo); el Grupo Contadora (para la paz regional); el Grupo 
de Río (mecanismo económico), y el Consenso de Cartagena (para intentar paliar deuda). Uno de los episodios 
más significativos de esta relación fue la fractura diplomática ocurrida entre 1923 1933. "Por una ofensa a México 
se suspenden las relaciones con la República de Venezuela", este fue el título de la información principal de 
Excélsior el 30 de septiembre de 1923. 
 
* Sheinbaum descarta intervención militar (Reporte Índigo) 
* Juan Ramón de La Fuente critica canciller 'ineficiente' actuar de la ONU frente a Donald Trump (El Financiero) 
* Graves consecuencias para la estabilidad mundial: Vasconcelos (La Jornada) 
* Pretenden con denuncia castigar descarrilamiento (Reforma) 
* Equipo viejo en el Interoceánico, por premura: Expertos (El Universal) 
* Un padrón de 40 millones en los programas sociales, la meta 2026 de Bienestar (Milenio Diario) 
* Chiapas captura por delincuencia a 156 policías... y al final suelta a 145 (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
Prevén daño a crecimiento por baja inversión pública (Reforma) 
El Gobierno federal continúa con el proceso de consolidación fiscal, sacrificando el gasto en inversión pública, lo 
que afectará el crecimiento económico del país, advirtieron expertos. De enero a noviembre de 2025, último 
periodo reportado por la Secretaría de Hacienda, el gasto en inversión pública fue de 685 mil 348.9 millones de 
pesos, una reducción de 27.5 por ciento real anual.  
 
Tensión entre EU y Venezuela complicará revisión del T-MEC (El Financiero) 
La intervención militar de Estados Unidos en Venezuela y la captura del presidente Nicolás Maduro elevan el 
nivel de tensión geopolítica en el hemisferio y anticipan una revisión del T-MEC marcada por presiones políticas 
y de seguridad que complicarán la posición negociadora de México frente a Washington, de acuerdo con 
expertos.  
 
* Las bolsas globales reaccionaron al plan de Trump: la BMV avanzó 1.36% Dow Jones subió 1.23%. (Universal) 
* Advierten giro en industria petrolera (Excélsior) 
* Registra tu número (Excélsior) 
* Este 6 de enero será 18% más caro por inflación y aranceles. (El Financiero) 
* México realizó la primera emisión de 2026 en mercados internacionales. (El Financiero) 
* Niega auditorías masivas contra contribuyentes que incumplan pagos. (El Financiero) 
* México, con la gasolina más cara del top 10 de consumidores (El Economista) 
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* México abrió cupos para importación de carne de bovino y de cerdo (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Asume Delcy en Venezuela (El Heraldo de México) 
De manera expedita, en menos de 30 minutos se desarrolló en el salón tríptico del Palacio Federal Legislativo en 
Caracas, la juramentación de Delcy Rodríguez como presidenta encargada de Venezuela ante la "ausencia 
temporal" de Nicolás Maduro, según señaló una sentencia del Tribunal Supremo de Justicia. Quien la juramentó 
fue su hermano, el diputado Jorge Rodríguez, quien apenas una hora antes había sido electo él, como presidente 
del legislativo para el año 2026, tras la instalación de la nueva Asamblea Nacional.  
 
Rubio, Hegseth y Miller guiarán transición (Excélsior) 
El presidente estadounidense Donald Trump dijo que los secretarios de Estado y Guerra, Marco Rubio y Pete 
Hegseth, respectivamente, además del asesor en temas de seguridad y migración Stephen Miller estarán a cargo 
de coordinar la transición en Venezuela. También incluyó a su vicepresidente JD Vance como parte de un grupo 
con "diferentes conocimientos" que supervisará el papel de la Casa Blanca en el país sudamericano. A la pregunta 
de quién es el responsable último de la gestión estadunidense en el país caribeño, se limitó a contestar "Yo", en 
una entrevista para la cadena NBC. Trump insistió en descartar la posibilidad de una convocatoria electoral en 
Venezuela a corto plazo tras la captura de Nicolás Maduro. 
 
* Vuelven tiroteos a Caracas (Reforma) 
* Descarta Trump elecciones en el corto plazo; "antes tenemos que arreglar el país" (La Jornada) 
* Castigan acoso a Brigitte Macron (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA CRISIS en torno a Venezuela trajo una cosa buena: le dio al gobierno de México un buen pretexto para 
acercarse al de España, sin necesidad de archivar los reclamos que viene arrastrando desde el sexenio pasado. 
LA PROPIA Claudia Sheinbaum reconoció que habló telefónicamente con el español Pedro Sánchez, precisamente 
para la elaboración de una postura conjunta firmada también por Brasil, Chile, Colombia y Uruguay. 
CLARO QUE en este momento quién sabe para quién resulta más beneficioso el acercamiento, pues el presidente 
de España se anda tambaleando en el cargo debido a los casos de corrupción dentro de su propio equipo. 
Y AUNQUE Sheinbaum sigue insistiendo en que los españoles deben pedir "perdón" por la Conquista, como lo 
reclamaba AMLO, la situación está mejor que la semana pasada y consolida los pasos que se habían dado para 
estabilizar tan importantes relaciones diplomáticas... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
¿Y la democracia, Trump? 
Petróleo, petróleo, petróleo y alarde de poderío militar frente al mundo. Ese es el discurso con que el presidente 
de Estados Unidos, Donald Trump, envuelve la captura de Nicolás Maduro. La oposición venezolana, esperanzada 
durante tantos años en que una intervención de la superpotencia la liberaría de la dictadura madurochavista, 
vio cómo de un plumazo la borraron de la ecuación pese a las evidencias de que ganó con amplio margen las 
elecciones de 2024. Washington no muestra interés alguno en que se convoque pronto a elecciones 
presidenciales ni que se libere a los presos políticos, cerca de mil, según el movimiento de María Corina Machado 
y Edmundo González. ¿Derechos Humanos?, olvídense. Delcy Rodríguez y las cabezas militares y políticas del 
chavismo, algunas incluidas en la acusación penal contra Maduro, se quedan a acatar lo que pida Trump. 
Democracia, justicia y libertades no están en la agenda... (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que, durante la reunión anual de cónsules y embajadores, el canciller Juan Ramón de la Fuente, recién 
reincorporado al cargo, agradeció públicamente al subsecretario para América del Norte, Roberto Velasco, por 
el trabajo que hizo como encargado de despacho durante el mes que estuvo de licencia por temas de salud. En 
tanto, un fuerte dispositivo de seguridad se desplegó en la calle Independencia, afuera de la SRE, por el desfile 
de integrantes del gabinete federal que presentaron ponencias frente a los diplomáticos mexicanos... (Milenio 
Diario) 
 
CONFIDENCIAL  
Elección de nuevos consejeros, hasta consumar reforma electoral 
En la Cámara de Diputados no hay prisa por elegir a los relevos de los tres consejeros que concluyen funciones 
el 4 de abril de este año, pues ayer el coordinador de los diputados morenistas, Ricardo Monreal, confirmó que 
las designaciones tendrán lugar hasta después de abril, una vez que se consume la reforma electoral. El proceso 
normalmente dura tres meses, por lo que si los nombramientos comenzarán a discutirse en abril, el Consejo 
General del INE estaría funcionando por algunos meses con sólo siete de 11 integrantes… (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Cuidadosa y categórica 
La presidenta Claudia Sheinbaum quiso ser cuidadosa y categórica. Por eso, para no dejar espacio para el azar, no 
se limitó a hacer un comentario, leyó un posicionamiento, calculando el efecto de cada frase, sobre lo ocurrido 
en Venezuela. Se trata de uno de los documentos más importantes de su presidencia. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/81e24e8f7e4b65ef7312242a57075684.pdf
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Deja en claro que no acompaña al gobierno de Estados Unidos en su aventura venezolana. Desde luego, tendrá 
repercusiones en Washington. La historia de América La�na es clara y contundente, advir�ó, la intervención 
nunca ha traído democracia, nunca ha generado bienestar, ni estabilidad duradera. 
Rechazamos de manera categórica la intervención en los asuntos internos de otros países. La acción unilateral, la 
invasión, no pueden ser la base de las relaciones internacionales del Siglo XXI, no conducen ni a la paz, ni al 
desarrollo, estableció la presidenta... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Es momento de recordar a Pancho Villa: "Ánimo, cabrones, que más adelante está más feo". (La Jornada)
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